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de delitos. Asimismo, deben aportar constancias de que 
se encuentran al día en el pago de obligaciones con la 
Caja Costarricense de Seguro Social, el Ministerio de 
Hacienda e impuestos territoriales y municipales del 
gobierno local al cual pertenecen.

7. Para cumplir con la paridad de género dispuesta por el 
artículo 11 de la Ley N° 9292, las organizaciones ciudadanas 
deberán presentar dos postulantes: una candidata mujer y 

cada persona es en condición de titular o de suplente.

En caso de que, de manera excepcional, la 
organización no pueda cumplir con las disposiciones 
contenidas en el párrafo anterior, deberá remitir la 
justificación correspondiente.

La Gaceta.

Dado en la Ciudad de San José, a las doce horas del día 
veinticuatro de mayo del dos mil veintidós.

Catalina Crespo Sancho, Defensora de los Habitantes 
de la República.—1 vez.—O. C. N° 015037.—Solicitud N° 
351268.—( IN2022648405 ).

PODER EJECUTIVO

ACUERDOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 043-P

EL PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

artículo 47 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

Artículo 1º—Se nombra como Viceministros de Gobierno a:

Laura Patricia Ulloa Albertazzi, cédula de identidad N° 1-0877-
0390, como Viceministra de Transportes y Seguridad Vial del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
Ronny Alberto Rodríguez Chaves, cédula de identidad N° 
5-0259-0084, como Viceministro de Energía del Ministerio de 
Ambiente y Energía.

Artículo 2º—Rige a partir del veintitrés de mayo del dos 
mil veintidós.

Dado en San José a los veintitrés días de mes de mayo 
del dos mil veintidós.

Stephan Brunner Neibig, Primer Vicepresidente de la República 
en Ejercicio de la Presidencia de la República.—1 vez.—O. C. N° 
4600060660.—Solicitud N° 351945.—( IN2022649021 ).

puesto sin haber terminado su período de nombramiento 
y ninguna de las personas suplentes que hubieran 
sido electas en esta condición puede asumir el cargo 
de manera motivada, la Defensoría de los Habitantes 
de la República designará directamente a la persona 
representante de la organización ciudadana que hubiera 
obtenido el tercer lugar en el conteo de los votos de 
la elección de las personas titulares durante la última 
sesión que se hubiera celebrado, previa actualización de 
requisitos.

En caso de agotarse la lista de elegibles, la 
Defensoría de los Habitantes de la República procederá, 
de forma inmediata, a emitir una resolución motivada 
mediante la cual nombrará en forma directa una 
organización sustituta, siempre que ésta cumpla con los 

En estos casos, la designación de las personas 
representantes de las organizaciones ciudadanas 
operará por el resto del período.

2º—Adicionar un artículo 6 bis, el cual se leerá de la 
siguiente manera:

Artículo 6 bis.—Inscripción de organizaciones 
postulantes. En adición a los documentos señalados en 
el artículo 6, las organizaciones ciudadanas interesadas 
en postular personas candidatas a representantes en 

deberán aportar lo siguiente:

en la cual conste el representante legal vigente y la 
representación que ostenta individual o conjunta, 
así como, el poder de actuación. (con menos de un 
mes de emitida); además, copia del documento de 
identidad del personero.

organización, que desarrolle las razones del interés 

adjuntar toda la información que considere necesaria 
para respaldar su postulación.

3. Currículum o acreditación y reseña de los 
antecedentes de la organización. En caso de contar 
con experiencia en procesos relacionados con 
infraestructura vial, deberá describir las actividades, 
proyectos o participación en tales procesos.

4. Datos de las personas que se proponen como 
representante titular y suplente (nombre completo, 

domicilio exacto, datos de contacto) y su respectivo 
currículum vitae, así como su acreditación como 
miembros de la organización postulante.

5. Declaración jurada de las personas postuladas por 
la organización participante, de que, en caso de que 
ocupen cargos remunerados en la función pública, 
no le alcanzan las prohibiciones, incompatibilidades y 
restricciones que establece la Ley contra la Corrupción y 
el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, la Ley de 
Contratación Administrativa y demás normativa aplicable 
para salvaguardar la debida objetividad e imparcialidad 
en el ejercicio de las funciones que demanda la 

labores académicas en instituciones de educación.
6. Acreditación de solvencia moral: las personas 

postuladas deben aportar su hoja de delincuencia, para 
acreditar que no han sido condenadas por la comisión 


